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Fecha
Auto

Folio

LUIS ERNESTO GOMEZ
GALLO

PERSONAS
DETERMINADAS Y/O
INDETERMINADAS DE
GUSTAVO POSADA
ARANGO

Ordinario 02/06/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05148408900120130022701

MARIBEL ECHEVERRI
MONSALVE

FRANCISCO LUIS
RESTREPO Y OTROS

Verbal 02/06/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05318408900220160033701

MARTA LUCIA SANCHEA
AGUDELO

ANDRES JULIAN SANCHEZ
GONZALEZ

Divisorios 02/06/2022
El documento se puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto fija fecha remate
05615310300220090040700

BANCO DAVIVIENDA S.A ISIDRO ANTONIO
RODRIGUEZ HERNANDEZ

Ejecutivo Mixto 02/06/2022
Parte demandante. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220170016000

MARIA EDELMIRA GOMEZ
ZULUAGA

BLANCA AURORA TOBON
DE OSORIO

Verbal 02/06/2022
R equre centro servicios. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto resuelve solicitud
05615310300220190018400
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CRUZ LIA PALACIOS
LONDOÑO

WILSON EDUARDO
GIRALDO ALZATE

Ejecutivo Singular 02/06/2022
dar acceso a expediente acreedor. El documento se puede mirar
y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que accede a lo solicitado
05615310300220190019600

MUNICIPIO DE RIONEGRO EDITH DE JESUS
ECHEVERRI ECHEVERRI

Expropiación 02/06/2022
Manifestación parte demandada. El documento se puede mirar y
descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto pone en conocimiento
05615310300220200020700

MERCAVIL S.A.S. OSCAR DARIO OROZCO
GALLO

Verbal 02/06/2022
Parte demandante. El documento se puede mirar y descargar en
el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto requiere
05615310300220210006200

BERNARDO ALBERTO
SANCHEZ NORENA

COJARGO S.A.S.Ordinario 02/06/2022
y tiene por notificado. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto reconoce personería
05615310300220210012300

BANCOLOMBIA S.A. BLANCA MARGARITA
ARISMENDY ECHEVERRY

Ejecutivo con Título
Hipotecario

02/06/2022
Del crédito. El documento se puede mirar y descargar en el sitio
web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto aprueba liquidación
05615310300220210031300

LUIS ALFONSO ARRIETA CLINICA SOMER S.A.Verbal 02/06/2022
Tiene notificado conducta concluyente. El documento se puede
mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto reconoce personería
05615310300220220001600



Página: 3Fecha Estado:091ESTADO No. 03/06/2022

Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

Folio

NEYDY YAMILE OSSA
VASQUEZ

AIG SEGUROS COLOMBIA
S.A.

Verbal 02/06/2022
y tiene notificados conducta concluyente. El documento se
puede mirar y descargar en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto reconoce personería
05615310300220220007700

JAIRO LEON HENAO
PATIÑO

GERMAN EDUARDO
ROJAS DUQUE

Ejecutivo Singular 02/06/2022
dar acceso expediente. El documento se puede mirar y descargar
en el sitio web
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-admin
istrativos-de-rionegro Se requiere además para que cualquier
escrito dirigido a este juzgado se remita únicamente a través del
correo csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co

Auto que accede a lo solicitado
05615310300220220011700

SECRETARIO (A)

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN
LA FECHA 03/06/2022 Y A LA HORA 8:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TÉRMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

OLGA LUCÍA GALVIS SOTO

3021



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2009 00407 00
Asunto Se fija fecha y hora para audiencia de

remate, se ordena su  publicación y se
hacen varias precisiones

Se accede a lo solicitado por el apoderado de la señora NELLY ALZATE FLÓREZ

en el archivo incorporado el 25 de mayo de 2022, respecto a la fijación de fecha

para llevar a cabo la diligencia de remate del bien aquí entrabado.

Así las cosas, y, puesto que no se observan irregularidades que puedan invalidar

lo actuado, se fija como fecha y hora para la realización de audiencia de remate en

el presente proceso el día 18 de agosto de 2022, a la 1:00 p.m.  

El bien a rematar es un lote de terreno con 2 casas de habitación, identificado con

folio de matrícula inmobiliaria  020-58257  de la O.R.I.P. de Rionegro, Antioquia,

ubicado en zona rural del municipio de Rionegro, Antioquia, paraje Santa Ana o

Llanogrande, avaluado en la suma de $2.023.911.746.oo.  La base de la licitación

o para hacer postura será el 100% del avalúo ya señalado.

Las especificaciones del bien a rematar pueden apreciarse en el avalúo realizado

por  la  perita  MARILUZ  FRANCO  ALZATE,  que  se  encuentra  en  el  archivo

incorporado el 17 de febrero de 2022 del expediente electrónico. A efecto de que

los interesados puedan inspeccionar el bien a ofertar, se informa que funge como

secuestre del mismo el señor CARLOS ANDRÉS PARRA DÍAZ, quien se localiza

en la carrera 48 No. 317, barrio Santa Ana, Rionegro, teléfono 3017851460.

Se exhorta a todos los interesados para que hagan llegar sus ofertas, que serán

irrevocables, dentro de los cinco (5) días anteriores a la fecha señalada para la

audiencia  o  dentro  de  la  hora  siguiente  a  la  indicada  para  la  apertura  de  la

licitación,  mediante  correo  electrónico  dirigido  al  Centro  de  Servicios

Administrativos de Rionegro, Antioquia (csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co),



señalando en el  correo que se trata de oferta para hacer postura en remate a

realizarse en este juzgado y dentro del proceso con radicado de la referencia, y

adjuntando al correo un (1) solo archivo PDF, marcado con el nombre de quien

hace la postura y  protegido con contraseña, que contenga la oferta realizada y

el comprobante de haber consignado a órdenes de este despacho, en la cuenta de

depósitos judiciales pertinente  (Banco Agrario, No. 056152031002), el equivalente

al 40% del valor de los bienes a ofertar. 

La audiencia de remate se llevará a cabo por los medios técnicos disponibles, de

conformidad con lo dispuesto en los artículos 2 y 7 del Decreto 806 de 2020, por lo

que se informa que las actuaciones previstas en el  artículo 452 del  C.G.P.  se

realizarán virtualmente, en espacio virtual al cual se podrá acceder a través del

siguiente vínculo:

https://call.lifesizecloud.com/14744681

En consecuencia,  a  la 1:00 p.m. del  día señalado el  encargado de realizar  la

subasta ingresará a dicho espacio virtual, anunciará a los presentes el número de

ofertas recibidas con anterioridad y los exhortará para que se sirvan presentar sus

ofertas, en la forma ya explicada, dentro de la hora siguiente. A las 2:00 p.m.,

quienes  hubieren  presentado  la  oferta  pertinente  deberán  ingresar  al  espacio

virtual  señalado  y  comunicar  la  contraseña  que  permite  abrir  el  archivo  PDF

marcado  con  el  nombre  del  postor  respectivo,  que  contiene  la  oferta  y  el

comprobante  de  consignación,  o  harán  llegar  la  contraseña  al  Juzgado  por

cualquier  medio  idóneo,  luego de lo  cual  se  realizará  la  subasta  en el  mismo

espacio virtual, en la forma prevista en el artículo 452, inciso 2, del C.G.P.

Se ordena a la parte interesada en el remate que gestione la publicación de la

presente providencia (que contiene todos los datos previstos en el artículo 450 del

C.G.P.) en un periódico de amplia circulación en el lugar donde se encuentran

ubicados los bienes a rematar, un día domingo, con la antelación señalada en la

misma regla y aportando al juzgado toda la documentación allí prevista, en los

términos  allí  previstos,  y  se  ordena  también  que,  por  secretaría,  se  gestione

también  la  publicación  de  la  misma  actuación  en  el  portal  web

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-

rionegro, en el acápite de remates.



En caso de tener alguna dificultad en relación con el acceso al espacio virtual,

podrán  comunicarse  con Escribiente  del  Despacho,  señor  Walter  Fernando

Román Arenas, únicamente en el horario de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m. a

5:00 p.m., de lunes a viernes, a través del teléfono celular 3113562295.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 80a96e64eae3a81a54bde0164a44de79bc99865b04a85f7fd6799eef42261fcc

Documento generado en 02/06/2022 11:50:09 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de junio de dos mil veintidós

En atención a lo solicitado por el señor LUIS ERNESTO GÓMEZ GALLO (archivo

001), en cuanto informar sobre el estado del proceso de la referencia, se indica

que revisado el Sistema de Gestión judicial de la Rama Judicial, se observa que el

expediente fue remitido al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de El Carmen de

Viboral, Antioquia, el día 16 de mayo de 2016.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Radicado 05148 40 89 001 2013 00227 01 
Asunto Responde petición

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002



Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: fe53fca600377d33835f201d4714a97bf993b9bf5b46a35cefbeeb97bc608743

Documento generado en 02/06/2022 11:50:11 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de junio de dos mil veintidós

En atención a lo solicitado por quien dice ser el apoderado de la parte demandada

(archivo  001),  en  cuanto  devolver  al  juzgado  de  origen  el  expediente  de  la

referencia,  se  indica  que,  según  formato  de  control  diario  de  correspondencia

general,  el  expediente  solicitado  fue  remitido  al  Juzgado  Segundo  Promiscuo

Municipal de Guarne, Antioquia, el día 03 de julio de 2020 (archivo 002).

El vinculo para acceder a dicho archivo es el siguiente:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/

rioj02cctoj_cendoj_ramajudicial_gov_co/

EWOMumzfiZBHmSCrwAZRrLIBGiM3usctNMta-VYS4HmK0A?e=5dIMAT

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Radicado 05318 40 89 002 2016 00337 01 
Asunto Responde petición

Firmado Por:



 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9cd5dc01b8ad43f8dadf142377df84b04ed3746a1113f506279a2be2e65311a7

Documento generado en 02/06/2022 11:50:11 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2017 00160 00
Asunto Requiere a demandante

Se requiere a la parte demandante para que, en el término de cinco (05) días,

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto por estado,

gestione lo ordenado por este Despacho en auto del 10 de mayo de 2022 (archivo

018).

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 4cec7ffaec7e8f34a62fb79671b52606163f9f66220712dc04a0c00220af6d91

Documento generado en 02/06/2022 11:50:12 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de junio de dos mil veintidós

En atención

a lo solicitado por Tribunal Superior De Antioquia Sala Civil – Familia,  en cuanto

remitir la constancia de recepción de los reparos efectuados por la co-demandante

María Edelmira Gómez Zuluaga, y de los presentados por la parte demandada

(archivo 101), se requiere al Centro de Servicios de los Juzgados de Rionegro,

Antioquia,  para  que  de  manera  inmediata, remitan  al  Tribunal  Superior  De

Antioquia,  Sala  Civil  Familia,   la  constancia  de  recepción  de  los  reparos

efectuados  por  los  abogados  MOISÉS  TAMAYO  RESTREPO  y  WILSON

ALBERTO  GUIZADO  HERNÁNDEZ,  que  obran  en  archivos  081  y  092  del

expediente electrónico, con copia a este despacho.

Comuníquese lo anterior en los términos de los artículos 111, inciso 2, del C.G.P.

y 11, inciso 2, del Decreto 806 de 2020.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Radicado 05615 31 03 002 2019 00184 00 
Asunto Responde petición y requiere a Centro

de  Servicios  Judiciales  de  Rionegro,
Antioquia



Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: f6b9529e5b543a7dd694500b34afaddf4d68ae7c815d213af16581ee3fa65e56

Documento generado en 02/06/2022 11:50:12 AM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de junio de dos mil veintidós

En atención a lo solicitado por el apoderado de los demandados (archivo 104), por

la secretaría del Despacho suminístresele acceso al proceso, dejando constancia

de ello en el expediente.

Se  incorpora  sin  más  pronunciamiento  la  constancia  de  envío  de  correo  a  la

acreedora hipotecaria y se exhorta a la parte demandante para que cumpla lo

dispuesto en el auto del 17 de mayo de 2022.

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Radicado 05615 31 03 002 2019 00196 00 
Asunto Ordena  dar  acceso  a  expediente  e

incorpora constancia de envío de correo

Firmado Por:

 

 

Juan David Franco Bedoya

Juez



Juzgado De Circuito

Civil 002

Rionegro - Antioquia

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de junio de dos mil veintidós

Radicado 05615 31 03 002 2020 00207 00
Asunto Pone en conocimiento

Se pone en conocimiento de la parte demandante la manifestación realizada por la

parte demandada (archivo 057).

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de junio de dos mil veintidós 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00062 00
Asunto Requiere a parte demandante 

Atendiendo la solicitud de entrega de títulos o depósitos judiciales presentada por

el apoderado de la demandante MERCAVIL S.A.S., se le requiere para que sea

allegada certificación de la entidad bancaria en la que indique número de cuenta,

tipo de cuenta, nombre del titular y estado de la cuenta; esta debe corresponder al

beneficiario del depósito, certificado de existencia y representación legal con un

tiempo no mayor a un mes del beneficiario de la solicitud – titular de la cuenta

bancaria,  tal  como  lo  dispone  la  Circular  PCSJA21-15  de  2021  del  Consejo

Superior de la Judicatura y fuera informado por el  Banco Agrario de Colombia

mediante correo electrónico de fecha 26 de octubre del 2021.

Adicionalmente, deberán indicar sus direcciones de correo electrónico, toda vez

que, si bien no se relaciona en el comunicado enviado por el Banco Agrario de

Colombia, es requerido para realizar las pre notificaciones a que haya lugar.

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo



csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de junio de dos mil veintidós

En atención

a  lo  expuesto  en  archivo  022  del  expediente  electrónico,  y  considerando,  la

presunción de autenticidad prevista en el artículo 244 del C.G. P.y en tanto que se

aprecia  que,  en  efecto,  el  poder  fue  remitido  desde  la  cuenta  de  correo  del

demandado, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, se

reconoce personería al abogado EUGENIO DAVID ANDRÉS PRIETO QUINTERO

para  representar  al  demandado  JORGE  HERNÁN  GÓMEZ  AGUIRRE,  en  los

términos del poder conferido.

Por la secretaría suminístrese al apoderado el acceso al expediente electrónico.

De otro lado, y puesto que aún no hay constancia de notificación efectiva de la

parte  demandada en el  expediente  electrónico,  conforme a  lo  dispuesto  en el

artículo  301 del  Código General  del  Proceso,  se tiene notificado por  conducta

concluyente  al  demandado  JORGE HERNÁN GÓMEZ AGUIRRE,  de todas las

providencias que se hayan dictado en este trámite, inclusive del auto admisorio de

la demanda, a partir del día en que se notifique el presente auto por estados.  En

aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 91, inciso 1, del C.G.P., la parte

demandada  contará  con  el  término  de  tres  (3)  días  para  solicitar  al  Juzgado

acceso  al  expediente  electrónico,  el  cual  contiene  la  demanda,  sus  anexos  y

demás actuaciones subsiguientes, vencidos los cuales comenzarán a correrle los

términos de ejecutoria y traslado de la demanda.   Dicha solicitud y cualquier otro

memorial deberá hacerse a este juzgado y a este trámite, y únicamente al correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se deja constancia de que el único demandado se encuentra notificado por lo que

se requiere a secretaría  para que, cumplidos los términos pertinentes,  pase el

Radicado 05615 31 03 002 2021 00123 00 
Asunto Reconoce  personería,  tiene  notificado

por  conducta  concluyente  y  deja
constancia que el único demandado se
encuentra notificado



expediente a despacho o gestione la actuación procesal que corresponda, según

el caso. 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de junio de dos mil veintidós 

Radicado 05615 31 03 002 2021 00313 00
Asunto Aprueba liquidación de crédito 

Revisada  la  liquidación  del  crédito  aportada  por  el  apoderado  de  la  parte

demandante,  BANCOLOMBIA  S.A..,  se  advierte  que  la  misma  se  encuentra

correctamente realizada, por lo que en los términos del artículo 446 del C.G.P., se

le imparte aprobación.

Así las cosas, se tiene entonces que para el día 03 de mayo de 2022, la deuda se

discrimina así:

Concepto Valor

Capital $159.879.732,04

Intereses Moratorios del 
21/07/2021 al 03/05/2022

$20.012.960,70

Costas  (archivo  22  expediente
digital)

$6.091.418,00

Total $185.984.110,74

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de junio de dos mil veintidós

No  se tiene  en

cuenta la

notificación  electrónica  realizada a la  demandada EPS SURAMERICANA S.A.,

efectuada el 07 de marzo de 2022 (archivo 021, página 1), teniendo en cuenta que

no se allegó constancia de recibo manual o automático del correo, en los términos

del artículo 8, inciso 4, del Decreto 806 de 2020, en concordancia con lo dispuesto

en  la  Sentencia  C-420  de  2020  de  la  Corte  Constitucional,  y  además  no  se

acreditó el envío de los archivos adjuntos.

Es de anotar que las constancias de recibido allegadas (archivo 021, páginas 02 y

03), no corresponden a la notificación realizada el 07 de marzo de 2022.

De otro lado, en atención a lo expuesto en archivo 023 del expediente electrónico,

se aprecia que, en efecto, el poder fue remitido desde la cuenta de correo de la

demandada, cumpliendo lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020, se

reconoce personería al abogado SERGIO YEPES RESTREPO para representar a

la demandada EPS SURAMERICANA S.A., en los términos del poder conferido.

Por la secretaría suminístrese al apoderado el acceso al expediente electrónico.

Puesto que aún no hay constancia de notificación efectiva de la parte demandada

en el expediente electrónico, conforme a lo dispuesto en el artículo 301 del Código

General  del  Proceso,  se  tiene  notificada  por  conducta  concluyente  a  la a  la

demandada EPS SURAMERICANA S.A, de todas las providencias que se hayan

dictado en este trámite, inclusive del auto admisorio de la demanda, a partir del día

en que se notifique el presente auto por estados.  En aplicación analógica de lo

dispuesto en el artículo 91, inciso 1, del C.G.P., la parte demandada contará con el

Radicado 05615 31 03 002 2022 00016 00 
Asunto No  tiene  en  cuenta  notificación

realizada a la dirección electrónica de la
demandada, reconoce personería, tiene
notificada  por  conducta  concluyente  y
deja  constancia  que  quienes  fungen
como  demandadas  se  encuentran
notificadas



término de tres (3) días para solicitar al Juzgado acceso al expediente electrónico,

el  cual  contiene la  demanda,  sus  anexos  y  demás actuaciones subsiguientes,

vencidos los cuales comenzarán a correrle los términos de ejecutoria y traslado de

la demanda.   Dicha solicitud y cualquier otro memorial deberá hacerse a este

juzgado  y  a  este  trámite,  y  únicamente  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se deja constancia de que ya se encuentran notificadas quienes fungen como

demandadas.  Por tanto, cumplidos los términos señalados, pásese el expediente

a despacho para resolver el llamamiento en garantía pendiente.  

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de junio de dos mil veintidós

De

conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 74 del  Código General  del

Proceso,  se  reconoce  personería  para  actuar  al  abogado  ANDRÉS  ORIÓN

ÁLVAREZ PÉREZ, para representar a la demandada, sociedad  SBS SEGUROS

COLOMBIA S.A., en los términos del poder general conferido (archivo 012, página

078).

Por la secretaría del Despacho suminístrese acceso al expediente electrónico.

De otro lado, y puesto que aún no hay constancia de notificación efectiva de la

parte  demandada en el  expediente  electrónico,  conforme a  lo  dispuesto  en el

artículo  301 del  Código General  del  Proceso,  se tiene notificada por  conducta

concluyente a la demandada, sociedad SBS SEGUROS COLOMBIA S.A, de todas

las providencias que se hayan dictado en este trámite, inclusive del auto admisorio

de la demanda, a partir del día en que se notifique el presente auto por estados.

En aplicación analógica de lo dispuesto en el artículo 91, inciso 1, del C.G.P., la

parte demandada contará con el término de tres (3) días para solicitar al Juzgado

acceso  al  expediente  electrónico,  el  cual  contiene  la  demanda,  sus  anexos  y

demás actuaciones subsiguientes, vencidos los cuales comenzarán a correrle los

términos de ejecutoria y traslado de la demanda.   Dicha solicitud y cualquier otro

memorial deberá hacerse a este juzgado y a este trámite, y únicamente al correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Se deja constancia de que la única demandada se encuentra notificada por lo que

se requiere a secretaría  para que, cumplidos los términos pertinentes,  pase el

expediente a despacho o gestione la actuación procesal que corresponda, según

el caso. 

Radicado 05615 31 03 002 2022 00077 00 
Asunto Tiene  notificada  por  conducta

concluyente,  reconoce  personería  y
deja  constancia  de  que  todos  los
demandados se encuentran notificados



Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO
Rionegro, Antioquia, dos de junio de dos mil veintidós

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante (archivo 005),

por  la  secretaría  del  Despacho  suminístresele  acceso  al  proceso,  dejando

constancia de ello en el expediente.

 

Se requiere para que cualquier escrito o documento dirigido a  este juzgado y a

este  trámite  se  presente  únicamente a  través  del  Centro  de  Servicios

Administrativos  de  Rionegro,  Antioquia,  al  correo

csarionegro@cendoj.ramajudicial.gov.co,  en  formato  PDF,  y  marcado  con  el

número de celular y el correo electrónico del remitente, a efectos de prestar un

mejor servicio.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

JUAN DAVID FRANCO BEDOYA
JUEZ

Radicado 05615 31 03 002 2022 00117 00 
Asunto Ordena dar acceso a expediente
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